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 Ayuntamiento de Librilla
  Pza. Juan Carlos I
  30892 Librilla, Murcia
  Tel: 968 658 037
  ayuntamiento@librilla.es

Documento: RESOLUCIÓN
Asunto: LISTA DEFINITIVA DE LA BOLSA DE EMPLEO 

PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MONITORAS/ES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, 
con indicación de las puntuaciones finales y 
orden de llamamiento de los candidatos 
participantes.

Expediente Nº: 2332/2025
Ud Tramitadora: RECURSOS HUMANOS

Que dicta la Sra. Alcaldesa María del Mar Hernández Porras, en fecha señalada al margen,

Visto el Decreto de Alcaldía número 2025/721 de fecha 26/11/2025 por el cual se aprueban las bases para 
la  “Bolsa de Empleo para la contratación de Monitoras/es de Ocio y Tiempo Libre” .

Visto el Decreto de Alcaldía número 2026/2 de fecha 02/01/2026 por el cual se aprueba la lista provisional de 
las valoraciones obtenidas por los aspirantes, ordenadas por orden de puntuación y se establece un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES, para que los candidatos/as puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

Vista el acta de fecha 09/01/2026 de la Comisión de Selección para la creación de una bolsa de empleo para la 
contratación de monitoras/es de ocio y tiempo libre, donde se procede a revisar por la Comisión de Selección 
los expedientes con la documentación aportada por los/as candidatos/as que han presentado reclamación a las 
puntuaciones provisionales publicadas, durante el plazo establecido, procediendo a aprobar la siguiente LISTA 
DEFINITIVA BOLSA DE EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE MONITORAS/ES DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE, con indicación de las puntuaciones finales y orden de llamamiento de los candidatos 
participantes.

En virtud de las atribuciones que la vigente legislación me tiene conferidas, por la presente RESUELVO:

Primero: Aprobar la siguiente LISTA DEFINITIVA DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MONITORAS/ES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, con indicación de las 
puntuaciones finales y orden de llamamiento de los candidatos participantes.
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Segundo: Que se publique en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la Web municipal de la Sede 
Electrónica.

La Secretaría firma a los solos efectos de transcribir el Decreto en el Libro Oficial conforme al art. 3.2º e) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Documento firmado electrónicamente
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